
  

 

Excma. Diputación Provincial de Salamanca 

Ilmo. Sr. Presidente 

Calle Felipe Espino, 1 

37002 SALAMANCA 

 

 

 

 

Asunto: Ofertas de empleo público / reserva de plazas para personas con 

discapacidad intelectual / Diputaciones provinciales de Castilla y León 

Administración: Diputación Provincial de Salamanca 

Trámite: RESOLUCIÓN 

 

Ilmo. Sr.: 

De nuevo nos dirigimos a V.I. en relación con el expediente que se tramita en esta 

Institución con el número 1568/2021, referencia a la que rogamos haga mención en 

ulteriores contactos que llegue a tener con nosotros. 

Como recordará, el motivo de la queja era la falta de cumplimiento de la obligación 

de reserva específica establecida legalmente para personas con discapacidad en las 

Ofertas de empleo público aprobadas por esa Diputación Provincial de Salamanca. 

Iniciada la investigación oportuna, se solicitó información en relación con las 

cuestiones planteadas en aquella. 

Sin embargo, pese a haber reiterado nuestra solicitud de información inicial (que 

tuvo lugar con fecha 30/03/2021) hasta en cuatro ocasiones, no ha sido posible obtener 

una respuesta a la misma. 

El art. 3.1 de la Ley 2/1994 de 9 de marzo, establece la obligación de todos los 

órganos y entes sujetos a la supervisión del Procurador del Común de auxiliarle en sus 

investigaciones, obligación en la que insiste el art. 16 de la misma Ley. Esa Diputación 

Provincial ha incumplido este mandato al dejar de atender la solicitud de información y 

sus tres reiteraciones, motivo por el cual se ha acordado hacer pública la no colaboración 

en relación con el presente expediente en el informe anual que se presentará en las Cortes 

de Castilla y León y mantener su inclusión en el Registro de Administraciones y Entidades 

no colaboradoras con el Procurador del Común. 

Pues bien, de ello resulta que no podemos considerar que se esté dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9.2 de nuestro texto constitucional, que impone 

a los poderes públicos la obligación de “promover las condiciones para que la libertad y 

la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas; 



  

 

remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación 

de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”. 

Así, uno de los ámbitos en el que se dejan sentir esos mandatos imperativos es el 

de las relaciones laborales, ya que el trabajo humano (retribuido y por cuenta ajena) no 

solo supone para la mayor parte de la población el medio de obtención de los recursos 

económicos que permitan la subsistencia de quien trabaja, sino también uno de los más 

importantes cauces de realización personal y satisfacción individual del anhelo creado 

genéticamente incorporado al individuo. 

Las Administraciones locales están sujetas a la Constitución Española, que en su 

art. 9 las obliga a que promuevan las condiciones para que la igualdad de los individuos 

y grupos sean reales y efectivas y, muy especialmente, les insta a que remuevan los 

obstáculos que impidan o dificulten la participación de todos los ciudadanos en la vida 

colectiva. Y, en particular, el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social, establece como finalidad de todas las políticas de 

empleo el aumento de las tasas de actividad y de ocupación e inserción laboral de este 

colectivo, combatiendo activamente la discriminación, para lo que dichas 

administraciones deben fomentar sus oportunidades de empleo y promoción profesional. 

Pero también están sujetas a las normas específicas aprobadas para evitar la 

discriminación inicial que la discapacidad provoca en el acceso a la función pública, 

mediante el establecimiento de cuotas flexibles de reserva. Como antecedente, la 

disposición adicional 19ª de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma para 

la Función Pública (en la redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio), estableció 

un cupo, en aquel momento, del 3 por 100 de las vacantes en las ofertas de empleo público 

para ser cubiertas entre personas con discapacidad.  

Modificada dicha disposición adicional por el Real Decreto 2271/2004, de 3 de 

diciembre, de acceso al empleo púbico y provisión de puestos de trabajo de personas con 

discapacidad, se introdujo para la oferta de empleo público de cada año la reserva de un 

cupo no inferior al 5 por 100 de las plazas ofertadas para ser cubiertas por personas con 

discapacidad. Porcentaje que también se reservó en la Ley 7/2007, de 2 de abril, del 

Estatuto Básico del Empleado Público, en vigor hasta la modificación operada por la Ley 

26/2011, de 1 de agosto, de Adaptación normativa a la Convención Internacional sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad, que elevó a un cupo no inferior al 7 por 

100 de las vacantes de las ofertas de empleo público para ser cubiertas entre personas con 

discapacidad. También creó, por primera vez con rango legal, una cuota específica para 

personas con discapacidad intelectual. Reserva que se mantiene hoy en el artículo 59.1 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP): 



  

 

“Artículo 59. Personas con discapacidad.  

1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por 

ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando 

como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen los 

procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de 

las tareas, de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos 

totales en cada Administración Pública.  

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, 

el dos por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que 

acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas 

que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad”.  

No obstante, el EBEP (norma básica en esta materia, aplicable a todos los procesos 

selectivos con respecto al porcentaje de reserva de plazas a las personas con discapacidad 

para el acceso al empleo público) establece unos mínimos que las comunidades 

autónomas pueden elevar en el ejercicio de sus competencias. Como así ha hecho la 

Comunidad de Castilla y León, en la que, conforme al artículo 46.2 de la Ley 7/2005, de 

24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, se ha establecido la reserva para 

las personas con discapacidad de un porcentaje no inferior al 10 por ciento de las vacantes 

de la oferta global de empleo público. A todo ello, pues, está sujeto el régimen jurídico 

del personal de las administraciones locales. Y por tanto, en este plano legal, los entes 

locales están obligados a cumplir esta reserva específica para personas con discapacidad 

en sus ofertas de empleo público. 

Incluso más allá de la obligatoriedad de las señaladas referencias legales, no puede 

obviarse que el acceso al empleo es el primer paso para lograr la inclusión social y, por 

tanto, el papel de las administraciones públicas y, en especial, de los entes locales, es 

fundamental.  

Debemos recordar, pues, a esa Diputación la necesidad de llevar a cabo una 

política de integración de las personas con discapacidad (que deben ser protegidas para 

el disfrute de los mismos derechos que el resto de ciudadanos), dirigiendo su actuación a 

lograr a la inclusión plena y efectiva de estas personas en el acceso al trabajo, en igualdad 

de condiciones con todas las demás. 

Por ello, consideramos oportuno, al amparo de las facultades conferidas por el 

Estatuto de Autonomía de Castilla y León y por la Ley 2/1994, de 9 de marzo, del 

Procurador del Común, formular la siguiente Resolución:  



  

 

1. Que a través de los trámites que resulten preceptivos, se proceda (en caso 

de no estar previsto hasta el momento) a incluir en las Ofertas de Empleo Público en 

ejecución la reserva de un cupo no inferior al 10 por ciento de las vacantes para ser 

cubiertas entre personas con discapacidad, y a la convocatoria y ejecución de los 

procesos selectivos para la provisión de plazas destinadas a este colectivo. 

2. Que, a su vez, en las futuras Ofertas de Empleo Público se cumpla la 

previsión relativa al citado porcentaje de reserva de plazas para dicha población. 

Ello sin perjuicio de que al mismo tiempo puedan llevarse a cabo otras políticas de 

selección o integración laboral de personal con discapacidad en la planificación 

general de recursos humanos de esa Diputación provincial. 

3. Cumplir la obligación de auxiliar al Procurador del Común en sus 

investigaciones en los términos exigidos por los artículos 3.1 y 16 de la Ley 2/1994 de 

9 de marzo.  

Esta es nuestra resolución y así se la hacemos saber, con el ruego de que nos 

comunique de forma motivada la aceptación o no aceptación de la misma en el plazo de 

dos meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley Reguladora de 

la Institución. 

Una vez realizadas las comunicaciones oportunas, se acuerda publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Institución, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

Pendiente de sus noticias, reciba un cordial saludo. 

Atentamente, 

EL PROCURADOR DEL COMÚN 

Tomás Quintana López 


